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CUERPO DE TÉCNtcO::> AUXILlARFS DE INFOR"1ÁTlCA

Ti!ularcs:

Presaicnte: Don Amünio P<:lrdo Romero, del C~h'rpo de Jng~nieros

di.' Caminos, Canales y Puertos. . _ .
Vuca!cs: Don Carmclo León (l6me!- d:.:'J ClJt;;'Po de J(lg~'nH'ros

Tccnicos ae Topografía; doña Maria Luisa Bermejo 7orn}la, de la Escala
Admínlstrativa de Organismos Autónomos, y don Ju~;to Sándwz F.Jnea,
de la [s('ala Tccntca de Gc;.;tión dt, Organismos Aukmomos.

Scudaria: Doüa Blanca Gonz;llcz BlazqUfI dd Cllrrpo G~',¡h. :-al de
Ges.lión de Adminlstraóón Civil del Estado

Suplentes:

Presidellte: Don Igll:1cio Uodio Lechuga, Ik! CUl.'rpo de Titulados
SupcriülT5 de Organísmo.s Autónomos del Ministerio de Indus~na.

VOCJ1cs: Don Agustín Ortiz Fefllándcz, de LI Escala de Ana!lstLis de
'Informática a extinguir de la AdministracIón de la Seguridad .Soci.ll;
dOlli.l Carmen Boluda Bustillo, del Cuerpo (jt~ncral de Gcst¡Ó:l de
Administración Civil del Estado, y don Jose Esteban ViIlarruhm del
CUl'rpo de Administrativos de AISS, a exlinguiL

Secretaria: Doña María Dolores ValenCia Casero, del Cuerpo Ciennal
Administrativo 'de la Administración del Estado.

RESOLUCION de 20 de diCIembre de 199/, dr 16. ..\ccret{.·
da de Estado para la AdminisfraciJn PúNica, por la qut' \1'

conrocan pruebas selectivas para el tngreso en el Cuerpo
.\uperioJ' de S'is!emas y lecnologíuS dI" la InjórnulCúín dc la
AJl1wti~'lración del Estado.

En cumplimIento dt· lo dispuesto en el Real Dcrrcto226/1991, de 22
df febrero «((Boletín Oficial del Estado» del 27), por el quc se aprucba
Iv oferta de empleo publíco para 1991, y con el fin de atender !as
n('ccsidadcs de personal de la Administración Pública.

Esta Secretaría de Estado, en uso dt> las competencias qm', le t'')tán
auibuidas en el artículo 3.°, a), del Real Decrew 1084/1990, de 31 dc
ago:i!o (<<Boletín Ottcial del EstadQ»), de 5 de septIembre), acuerda
con\'oc~r pruebas se!ectivJs para ingreso en el (~w;rpo SuperiOl tic
S;skmas y T'ecnología:. de la Infórmación de la AdmlDl:.lracion CiVil del
EstJdo, ton sujeción a las slgukntes

Bases de t.·onvocatoria

1< 1 Se ::onvocan prudJilS sckchv3S para cuhnr ~oo pj~,-as pUl ';1

>is',;:mJ dt:' promoción inh~ma y el sistl."rna general de ...\cc~.;~t hhrc

¡ .1. ¡ El número-total de Vácantcs ft'scrvndas al sistema de p,,_'mo
.cion interna asciende a lOO plazas.

J. '1.2 El númerototal de vacantes rest~rvadas al sistema gtne,al de
Ji"i.:CSO 1Jbrr aS\.~icnde a iOO plaz<ls:

L ¡.3 Dd total de plalJS se reservará un 3 por 100 para SI..'f cubii:riJ.:'
pUf personas con rnimlsY;;¡li"a con grado de di:)capacidad igUill 0 SUpt~rjoi
al .13 ¡)('f 100, de acuerdo con la dispm.ición adiCional dcc-imonov{'Tla de
la i ,:y 23i1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de MedIdas
p~E.1 la Reforma J,.ie la funCIón Pública. Este cupo d;: reserva ,lsuuidc
2 '('iS plazas )t se aplic-arán al sistema general d..:: ac(i.'SO libre. Ln ..,1
5WJUc::;;;:n .:fe nue éstas no sean cubiertas, total o narcJalmc:J\lC'_, ~e
aCtllnld,uin a~dlCho S~~t:,"i!:',;" .

¡ 1A Los <lspir.mtcs que _ingrrscJl pUf d ,;!~;,crna de prornou6n
inh.'u12 en virtud de io qlsrue~to en los articul(J~ 29.2 y .;0 dd Rcaí
Di:.'(.rt'l(~ 28/1990, de 1). de enero, tendrán pn:ferenc-ia sobre el 'reqú ¡,k
los a\pirantespara cubrir los puestos de trabnjo vacantes qUl~ M'
o:rClcan.

l. J. ":' Lás p!ázas sin cubrir de las reservadas al sistema de plOH10

óón íntcrna se ac~mtilarán.a las del sistem~ ~cneral de acceso librc.
1. L6 Los aspm:l.I1tcs solo podrán partICipar en uno d~ los Jos

~i~t1'mas. . "

1.1 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30fl9S4, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de)ulio;
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de dicicmb", (<<Boletín Oficial del
Es1adm) del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de ('BefO «(Boletín
Oficial del Estado» del 16), y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las sigUIentes fases, nm las
valoraciones, pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en el
anexo 1:

Si<;kma de promoción interna:

ras(~ de concurso y fase 'de oposición.

Sistema de acceso libre:

F~sc. de oposkión para los aspirantes que superen 60 puntos en la
op\,,,lt wn

Fase de aposidón y curso sC!eCtlv0para !o& aspirant.:-s que i..~n 1arJ:~

de opOSición no supr.'ren una puntuacIón de 60 pumos,

L4 El rrogranH que ha, de regir I,.!<, prm:bJs 'lCki,~1;';2S (',s d eH
figura cn el a;)~'xo II de la convocatoria,. .

1.5 La adJUdICaci6n de, plazas a los aSplfantes que supeH:r::. ,
proCT\,' sckdívo se efectuara d~' aCDrrdo con tI P~H1tl¡"3CH~)fi h>U
übtcníd'-i per é..t¡)~: a lo largo de lodc el proresu., W1óJ vez aphcadn J¡

dispuesto en la b<:<se 1.1.3 de c5ta con lO\,<ilO!"¡a: ,.._.
1,6 El onmcr ejercicio dc la fase dC' CpÜ.'i-l\.';on se JfW:~:ar,¡ a p:.nir d

la piHncra L1UiIlCJ?na del mes de Lheer,).
Con (uarCllta y üc110 horas dI; antdJC1Ón, CDfilO miním,:" a, la fech,

en que de rom/culO el primer cjcrcv:'io de la _fas~ de OpOSlClon, ('
Secretario de Es1ado para [a AdmiaistracdiH Publlca hala públ~ca iJ. h'il;
de [os aspirantes con la puntuación oblcnid;¡, ~n la f~$c de C?IlCll,..,C
Dicha lisl;\ dcb<:rá ser expuesta en el loe<:l dünüc se v;¡ya J cperr;H ~

primer qcn:iciu de la fase 9c opOS!óún, eH ..:;1, Cer~lr;) ile.f.nt.orma...·¡üJ

·\dmmistrativa del Ministeno para l.üAdran1stnh_'wnes Puh(¡~a5. t'll t
Üir(Tción (,cllera! de la Función Pl~b¡¡(d, ;::n hs DdcgaC:lHl~s d
Gobierno en las Comunidades Autónomas y -:!"'. íos Cob¡crr\o~ O ... ~k'~

2. Requisi¡os de !Ü\' Ci::ndidaios

2.1 Para ser admitido a la realt;wción ,i.' las pruebas selectivas. lo
aspirantes deberán reunir los síguientes r(~qllisiws:

2.1.1 Ser cspaiiol.
2.1.2 Tener cumplidos los díeciocho aüos.
2.L' [slar ton posesión oen condIciones de obtener el Httllo d.

Lic~nciado, Ingeniero. Arquitx!o o cquivak-mc, . . . ~
2.1.4 No padc..:cr cnfermcd.ad o estar afedado por JlmltaclOn h~!c

{\ psíquica que sea incompatible con el des(~mpdlo de h!s cOl'respomhcn
ks func!mws.

2.1.5 No haber sido separado Tl1;;:di¡!:lv' ~"p!;"d¡t'nte Jis(;iplinariodc
\Clvíc:lo de ('u31quH?r¡¡. de, las Adt11¡ni~traCl\!nL'"s P;;b!;~:a:; m halbr:"
inhabilitado para el dcsempcne de Lts fUIl<ic::mes puhll;:;:s

2:Z Lo~ aspirantes que ',.'oncur"iH\ ,1 C'..!<l:'> p]¿¡a', ¡x:.r d turno d.
p¡otlHxión i-\terna dcbcr~-ln p\'rknt;..~'J ",1 el'':1 ti;,; b, r'llblKdciún tit: 1.
prcscntc convocatoria en el d10letín OflCl31 del EstadO') a nlguno de in
Cucrpü:; o Escalas dd grllpoB, tener m:a ;;,ntigJl'dad de, Ji menos, dü
añi.':> i..'n \"" Cm:rp;) {) Escab a (¡tI': f"."'l"Zl,·_,',"d:'in y ¡"..;'Ul,lr lo'. tlt"lTI,J

requ¡siv;; é"'.ig,ido$ '.::n es.ra GJ,woraFina , " " '
Lo'i :<T.'lrJOS reconocidos al ampaF) <.k la L'Y 70/ ,1 9lx; en ..dgu:;t) 0i

los Cuupu:-; () Lscaias del" grupo ü_, V:i2l¡:: ">}l1:lIn.¡ta!,L". ::l(;i('l'tv~ il'
antlglkd:Jd., pan) participar por prumocion inlcf,i<l ,-~n l'S!á:"' ¡:Hl:<._·h,¡
sdcctiv¡J\

2.5 TodJ$ los r..:quisito::; CIHm1ef,F!'~'; r-n la bJ~(; l.! dr:bnar
poscer<.;e en d dí:.¡ de finalización dd pIno ~e pre:;emac¡~lJ1de ~',)i;'.,;llu\.k

y m::Hl!en.Tlns hasta el nwr:lcGtc, de Id ('-11",,1<11,.. P0':iC'ih'¡¡ cen\'
funciünnrios de ~"HT~ra.

3,1 Qui __'n-:;s dc~secn tomar J}<l1'lf ;.¡; '-l!'·b,·; sd,'\tI' <1' ,Já· ',:.
h:Kcrk! 1.:iJn.';U'lf t'n m.stanciJ., que;' )da g¡ ¡',w¡(¿¡m:-nL~ en h
U.:!l?g,kJ01l'!-> d.::! Gohierno u¡ :,(s AulÓ:léll1\J.::>, 1:1"1
(;O!J¡Cllh'~ '-'\I!l:S JSI cordO l f, d l .Dtr} \.1 A(i,ni:u-su;¡
!¡V;( dd M,,~is!_cr¡G pafa las AdrrdnisU"lE,·'n('s _Liblic3S. ('!l li{

(jc:ncl"al dt h Funciún Pública y cr, d h,shhao N()¡~;~j'ü,,1 de
ción Plihh'l. ;)si COlPO en ras r('pn.::,:e;':,t~)Cl'}ncs di_plom;¡lfC;'S. o lT~):;U~,:!·.>

de Espdr\a ;.':'1 el extranjero. A la i,1Slancw se JfOmpa-i:1a:-:: d<:::'5- fDt'~'C')i_'-',,:

de! docUr,1(';'IIO nanonal de Idcnlid[i::L
Los aspirantes ..:¡uc SOliClh:Xl puntu.an¿r¡ ,-'(': b í~~v ;.p;

::ú tc;:dra ca¡,iclcf diminatono, ddl.:;r{:n t:-r',,><,I]!,¡!" . s:q 11
m0ddo cOlúcrúdü· cr: r! ¡¡nex!, IU. expt;:dida ptH !¡)s Sel vicios de p('csouJ.
d;;l Deparlamcn10 en el que d .' (h:'..,":nlp~'ñ{~ (, haya '~\'Stnlp~:
I1Jdo PU('\US de Tecnologí:lS de la .:): ;". ../:¡;) ;:u ;H:Ub,ll'.:d;1\
en los mi:)mos.

3.2 La~ solicitudes se prt'sen:ad.n en la Sc(:rctaría de Est:tdo para ¡~

Administración Públka, o en la !i-'rma l~st;:J.bkcida en el articulo bh d;
ia Ley de Procedimiento Admmlst,ratt,.-o, yn d plazo de veinte dw!
naturaks, a p<~rtir del siguiente al de la puhhcaClón de cstaconvocatnn.'
en el «Boletín OfiCial del Estado», y se dIrigirán al Se:xrelano de Estade
paf<l la Administral:lÓn Publica,

Las ~;ohcitudt;s. :'illsLTitas por lo; españcles en el {'xtranjero podrár
cursarsc, (~n el plazo expresado en d pal'rafü anterior, á través .de Ia~

Il:prescntadones diplomáticas o consubrc> .:spaüolas correspondlente:,-.
quil,;~ncs ias remitiran seguidamente JI Ofganismo compt~tcnte'.. L
Jn!i.'resado adjuntará a dicha sohotl-id rornptobanh:: i)allcarlo dl' haDe!
satisfcch()lo~ dcrcf.:hos de examCll_

:3,3 En d impreso de solicitud, i:D su apartado l. se hara úmsla.¡
como Cuerpo o Escala «Superior de Sistt:mas i.~ IuformatlC<i.h y t..'n ,:1
'recuadro correspondiente a código se hani figurar ((j 166~).

).4 Los aspirante:; con minusvaHa& Jeoeniil indicarlo en la Soll"'l'
ludo para lo cual se utiH:tara el n~luadro número 7 de la lfllsm,;
!A.siÍnismo deberán solicitar, exprc~;v:doJo en el rn:U<1Jru nú,dlCTO 9, iJ5
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"posibles adaptaéiones de, tiempo y medios para la' realizací6n de los
t:jercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos requisitos también deberái') ser cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes· con minusvalía con grado de lliscapacidad· igual o
superior al 33 por 100. a que se refiere la base 1.1.2. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes que· poseen la
condición de' discapacidad arriba indicada.

3.5 Los derechos de examen serán de "3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta coIriente número 30-51166-H del Banco Exteri,or de
España, «Pruebas pata ingreso en el Cuerpo Sup~~'rior de Sistemas y
Tecnologías de la Información de la AdministracIón del Estado». '

El ingreso podI:á hacerse en cualquier oficina de Correos u oficina del
grupo del Banco ,Exterior de España.
. Por la prestación de servicios efectuados por· el Banco Exte'rior en

concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
asp'.rantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por ia indicada
Ent~dad, de acuerdo con lo previsto en la. disposición adicional
deCImoctava de la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985. .

En la solicitud deberá figurar el-sello de Correos o Banco Exterior
acrcdit~tívo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspIrante.

En ningún caso, la presentaci_ón y pago en Correos Den el indicado
Banco supondrá. ~ustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma. de la soliCitud ante el Organo expresado en la base 3.2.

3.6 Los err?res de hecho que pudi~ran advertirse podrán subsa
narsc en cuatquler momento de ofici(} o a petl.ción del interesado.

, 4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plaz{) de presentación de instancias, el Secretario de
Es!a,!o para -I~ Adm~nistradón Pública dictará Resolución en el plazo
maxlmo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y
cxcll;l'ldos. En ditha Resolución, que deberá -publicarse 'en el «6oletín
OfiClal.del Estado», se indiearán los lugares -en que se encuentra expuesta
al p~blico la lista certificada. completa de aspirantes admitidos y
e~cl~14os .y < se d.eterminará el fugar y fecha ciel comienzo de los
eJerCICIOs. DIcha lISta deberá ser expuesta, en todo caso. en la Dirección
General de la Función Pública, Centro de Información Aqministrativa
del Ministcrio para las Ad~inistra(:ionesPú~licas, en!~S:,Delegáciones
del GobIerno de las Comunidades Autónomas, en los Gobiernos.Civiles
y en el Centro' Regional para la Enseñanza de la Irfforillática. En la lista
deberá constar,. en todo caso, los apellidos, nombre y número del
documento naCiOnal de identidad, así como la causa de exclusi'ón.

4,2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
comados a partir del siguiente al de la publica~óllde la Resolución, pa~
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. '

Contra dicha Resolució,npodrá interponerse recurso de reposición en
el plazo de un mes, a panir de la publicación~ ante el Secretario de
Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposiCión, el escrito de subsanación de
defcr~~s se considerará recurso de. reposición si el aspirante fuese
defimtlvamente excluido de la.real~ación de -los ejercicios.
, ~.3 Los derechos· de ·examen seián reintegtados,de otldo, a ¡os
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. 'Tribunales

5. J El Tribunal calificador de estas pruebc;ls es el que figura como
anexo IV a esta convocatoria.

5.2 Lus micrnbros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo al Secretario de Estado para la Admini~t(ación púb.lica:
cuando concurran en ello circunstancias de las previstas en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes.a pruebas selectivas en los cinco anos
anteriores a la publicación de esta ,ooftyocatona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribufialdeclata
ción expn:sa de no hallarseincursos'en las circunstancias prevístas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratÍvo.

As:misrno. los aspirantes -podrán recusara los miembros del Tribu
nal cU<lndo concurrán las circunstancias previstas en la presente base,

S} -Coa anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autondad c"mvocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Reso!ucón por la.que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustI~uiralos QU~ hayanperdtdo su condi~ión por alguna
de las causas prevIstas en la base 5.2.

5.4. Pf;:~iaconvocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con aSistencIa de. lamayoria de sus miembros, titulares o suplentes.
CeIcb~ará su ~esi<?n de constitución en el plazo máximo de treinta mas,
a parlJr de su deSIgnación, y tnínimo de dJez días· antes de la-realización
del primer rjerclclO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspfJndsm en orden -al correcto desarrollo ~ las pruebas selectivas.

. 55 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros titulares o
suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunai resolv,erá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como 10
que· se deba ·hacer en los casos no previstos.

El procedimi~nto de actllación del Tribl.!na} se, ¡1ji..1$til;r~ en ,todo
momento a lo dIspuesto en la Ley de Procedlmltnt\1'\úfl11::intratlvo.

5.7 El Tribunal [.;Ddrá disponer.la· incorporaü0n :1 SltS tn.bajn:. -de
asesores especialistas para las pruebas correspondirnt:;:i de loscjerót!c,s
que estime pertinentes, Hmitándóse'dichos asesores 1 pre:;,ar su COlabo
ración en sus especialidades técnicas. La designa.:+ct:fl: ,Je, ialcs asesares

·-deberá comuni~arse ala Secretaría de Estado para la A\.iministración
Pública. .,

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisasen aque
llos casos en que resulte ,Ot..'Cesario, de forma que Jos aspirantes con
minusvalías gocen de similares con,diciones para la realización de los
ejercicios-que el resto de los demás participantes. En este sentIdo se
establecerán, para .las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la hase 3.3,las adaptaciones posibles en tiempos y
medios ,para su -realización. '

A tal. efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los úrganos técnicos de la Administración laboral,
s;anitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de 10s ejerciéiossesuscitaran dudas al Trihunal
respecto oe la rapacidad de ún aspirante por el cupo de reserva 'para el
desempeño de las actividades habitualmente desarroHadas PPf lo~

funcíonarios'del Cuerpo, previa consulta al Departamento a que esté
adscrito, podrá recabar e _. correspondiente dictamen de los Organos
competentes del Ministerio. de Asuntos Sociales )'. en su caso, ck la
Comunidad Autónoma correspondiente,

5,,9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
gm<U1tizar que los ejercicios de la filse de-oposición, que sean escr1tes y
AO deban ser leídos ante el Tribunal;' sean'corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los imp,e5(\~,

aprobados por la Orden del Minist~rio de la Presidenda de 18 de febrefCl
de 1985 (<<Boletín Olieial del Estado» del 22) o cualesquiera otru
equivalentes, previa aprobación por la ~xt't,~ría d{: Estado para
Administración Pública.

El Tribunal exc1uirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren,
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor,

5.10 ,A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Trihunai
tendrá su sede en el Centr;o Regional para la Enseñanza de le.
Informática, calle Marqués de _Monasterio, número 3, Madrid (28004),
teléfono (91) 410 06 61 Ó 410 02 81.

El Tnbunal dispondrá que en esta sede, al menos una personJ.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.
. 5.ll El Tribunal que aCtúe en estas pruebas selectivas tendrá. la
categoría- primera de las. recogidas en .el. anexo IV del Real. Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Bo1etlnOlicial del Estado» del 19).

5.12· En ningún caso el Tribunal Podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cu-alquier propuesta de· aprobados. que contra
venga lo establecido será nuJa de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuadón de los opositores se- iniciara alfabética

mente por el prímerodc la letra «PJ+, de conformidad con lo establet:ido
en Rcsol.u:ciÓ11 de la SecrG.tana de Estado para la Administración I'ublíca
de 21 de marzo de 1991 (<<BoletínOftcial·del Estado» (Iel 25).por la que
se publica el resultado del snrteo celebrado el 15 de marzo de 1991.

6.2 En cualquier momento Jos aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del T~íbuna-I con la finalidad de acreditar su personalidad.

6,3 Los asplfantes serán convocados para cada eiercicio en único
llamamiento, sícndo excluidos de la oposición quienes 'no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente Justificados y ap;'eci¡)
dos poreI Tdbunai.

6.4 La pubIlcación de celebración del segundo clerCH:1.O se efectuad
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el prímero,_ así
como en la sede del Tribunal señalada en la báse 5,10 Y por cualesqmen:,
otros medios si se juzga conveniente para. facílitar su máxima divulga
ción, con veinticuatro ho~as. al menos, de antelación a la señalada para
la iniciación del mismo~ Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio
será publicado en lps locales donde _se haya celebrado, en la citada sede
del Tribunal. y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con
doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si d Tribunal
tvviere conocimiento de que alguno de los asp:"rantes nn cumple uno c>
varios de los requi!ittos exigidos por la presente convocatoria. prevü¡
audiencia del Interesado, deberá proponer su exclusión al Secretano de
Estado ,para la Administración Pública, comunicándole asimismo l¡:¡s
inexactitudes o talsedade:s formuladas por el aspirante, en la solicitud de
admiSión a las pruebas selectivas a los efectos procedentes.
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ANEXO 1

l. Proceo de .~cfecció¡¡

Proceso de sclC\'dún y l'aloradón

El proceso de se!eccíü!1 (onstara de las siguientes fases;

Oposirión para acceso libre.
Concurso·oposición para promoción in1erna.
Cmso SclCCll VO.

Organización, Puestos de Trabajo
Directora general de la Funcíú

Hmo. Sr. Director general de
Informática (' Ilma. Sra.
pública,-Departamento.

1.1 Fase d(: conrur!>c>.

1.].1 Concurso para promoción mtcrna.-En la ÜISC de concur~

que no tendrá umícter eliminatorio, se ya!orar.t la antigüedad en
dest'mpcüo de pw.;stos de tecnologlas dc la información de la Admin
lracíón del Estado y el nivel de i.'omplemento de destin,-) de los mi~m(

Se consideran puestos de tct:nologias de la infurmacion aquellos q
como tales hayan sido definidos por la Comisión Ejecutiva de
Comisíón Interministcrial de Retribuciones.

1.2 F<ISC de oposición.-La fase de oposición cons1ará de tr
cjercirios, siendo los dos primclOs 'de carácter eliminatorio.

1.2. I Primer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, en 1
plazo máximo de dos horas, dí..' un cuestionario psicotécnico que mi1
la inteligencia y aptitudes para el servicio público y un cuestionario,
preguntas con respuesta multiple sobre sistemas y tecnologías de
información, relacionado con las materias que figuran en rI anexo I

Los aspirantes del·turno de promoción interna están exentos de
realización de este ejercicio

1.2.2 Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba denaturak
práctica compuesta de varios casos correspondientes a los diferent
dominios de conocímiento, entre los que el opositor deberá elegir U]
o varios, según determine el Tribunal y asimismo deberán responder p
escrito a preguntas sobre los mismos, ('n un plazo máximo de cin
horas. Ambos tipos de pruebas estarán relacionadas con el temario q
figura en el anexo H.

El ejerCicio s(~rá resumido oralmente en sesión pública ante
Tribunal. quien podrá dialogar con el candidato sobre extremos relaei
nadas en su ejercit'io durante un periodo máximo de quince minutos. 1
esta prueba se valorará el -rigor analítico. la sistemática y la claridad
ü.kas en orden a la elaboraCIón de una solución razonada. Asimismo
podni establecn un coloquio ('ntre los miembros del Tribunal y
opositor sobre temas de tecnologías de la información en general
experienCias del opositor en panicular.

1.2.3 Tncer ejercicio: Como mérito suplementario podrá realizar
el examen voluntario de inglrs que consistirá en:

a) Prueba de comprensión oral. Previa !ectura pública de un tL'X
en inglés técnico, los aspirantes dispondrán de media hora p<l
responder a un cuestionario de preguntas con respuesta múltiple sol~

su contcnido.
b) Prueba de comprensión escrita 'j redacción. El Tribunal prese

tará un texto que -los aspirantes tendrán que resumir en ingles técnicc
responder asimismo a preguntas con respuesta múltiple sobre
contenido, todo elJo en un plazo de hora y media. En esta prueba no
podrán consuitar Diccionarios e glosarios.

Los textos en inglés técnico utilizados por el Tribunal se referiran
temas de sistemas y tecnologías de la información, Para su verificací~

el Tribunal podrá ser asistido por asesores especialistas designados r
él mismo.

1.3 Curso selectivo de formación, que tendrá carácter práctico
una duración de nun-c meses con dedicación de quinientas setcn
horas lectivas, sera realizado por los opos,itores del turno libre q
hubiesen aprobado la oposición con una puntuación igualo intcnor a
puntos. Se desarrollara en el Centro Regional para la Enscilanza de
lnformática y versara sobre dos áreas tl~mdtícas fundamentales: U
primera, sobre tecnologías de la infonna('ión y aplicaciones informálic
de la Administración del Estado; la segund;l, sobre organización
procedimiento administrativo.

9. Nonna final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos deriven d
ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los case
y en la forma establecidos por la Ley de Proc~dimientoAdnllnistraltv(

Asimismo, la Administración podra, en su caso, proceder a 1
revisión dL~ las resoluciones del Tnbunal, conforme a lo pfL~visto en 1
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de diciembre de 1991.---EI Secretario de Estado para 1
Adminis1ración Pública, Justo Z-ambrana Pineda.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LisIa de aprobados

7 1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en
cllugar o luga;-cs de ('clcbración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señ.lbda en la base 5.10 y en aqucJlos otros que estime
oportuno, las rclaciones independientes de aspirantes aprobados. tanto
¡)N ~'I sistema general de acceso libre como por el de promoción interna,
p:H" orden di: puntuaciones alcanzadas con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Prc~idJ<:nte del Tribunal enviará copias ('crtificadas de ambas Ilstas
de aprobados al Secretario de Estado para la Administración Pública,
especificando, igualmcnte, el numcro de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8, Presentación de documcntos JI nombramiento de j¡lIlcionanos

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicicron publicas 'las Jístas de aprobados en
el lugar o:-lligan.'s di.' examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Secretaría de Estado para la Administración Pública [os siguienks
documentos:

A) Fotocopia dd documento nacional de itkntiJad.
B) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificac'¡ón

¡lCadémica que acredite haber realizado todos los estudios para la
ohtcnción del título.

C) Dcdara~ión jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni h:"ll!arse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
moddo que figura como anexo Vl a esta convocatoria.

D) Los aspirank~ con millusvaJias con grado de 'discapacjdad Igual
¡l ::>uperior al 33 por 100 deberán acreditar tal condición, si obtuvieran
plaza, 111l'diante cCJ1iticación de los órganos competentes dd Ministerio
de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
L'orrcspondicnte.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
e.c,1arán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
l('qui~itos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Re~istro Central de Personal o del
Mil1l5tcrio u Organismo del que dependiere para acreditar tal condición,
('on npresión del número e importe de trienios, así como la fecha de su
cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujeran que carecen de alguno de los reqUisitos señalados en la base
2, no podrán ~r nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
¡¡('tuaciones, sm perjuicio de la responsabilidad en que hubieren inru·
rrido por falsedad en la solicitud iniciaL

8.4 Acabada la fase de oposición, se ofrecerá destino a los oposito~

res procedentes del turno de promoción interna y a los que hubiesen
aprobado la fase de oposición con puntuación superior a 60 puntos. Por
Resolución del Secretario de Estado para la Administración Pública se
procederá al nombramiento posterior de los mismos como funcionarios
dc carrera.

En la referida Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadO)) figurarán los destinos adjudicados a los mismos, debiendo
tomar posesión de sus destinos en el plazo de un mes.

Asimismo, por Resolución del Secretario dt, Estado para la Adminis·
tración Pública, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas de los aspirantes de turno libre que hubieren aprobado la fase
de oposición con puntuación igualo inferior a 60 puntos, en la que se
determinará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra·
miento y la de incorporación al curso selectivo. Estos funcionarios en
prácticas deberán superar el curso selectivo que se especifica en el
anexo 1.

Quienes no superen el curso selectivo podrán incorporarse al
111l11L"diatamente posterior con la puntuación asignada al último de los
participantes en el mismo. De no superarlo perderán todos sus derechos
al nombramiento como funcionarios de carrera.

8.5 Finalizado el proceso selectivo, y previa oferta 'j petición de los
destinos, los ¡lspirantes del turno libre a que se refiere el tercer párrafo
de la base anterior, que lo hubieran superado, seran nombrados,
funcionarios de carrera, mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Admini~tración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en. la que St~ indicará el destino adjudirado, debiendo
tomar posesión de sus destinos en'el plazo de un mes.

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artkulo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, a través del Instituto Nacional de Administradón Pública y en
colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios competen·
tc", en cada caso, velará por la formación de los aspimntes seleccionados
~'n el dominio de la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en
b~ que obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.
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Los funcionarios en prácticas percibirán sus rctribudónes con arrecio
a lo dispuesto en el Real J;lecreto 456/1986, de 10 de febrero «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de mar.m.

Durpnte-el curso selectivo, el Secretario de Estado pam la Adminis
tración Pública, ofrecerá a los aspirantes los puestos de trabajo vacantes,
('uya cobertura se considere conveniente en atención a las necesidades
de los servicios.

2. Valoración

2.1 Fase, de concurso para promoción interna.-Para la valoración
de los méritos referentes a esta fase se otorgará a cada aspirante una
púntuaciólt obtenida de la suma de producto~que resulte de multiplicar
los valores asignados a cada nivel de puesto con funciones de tecnologías
de la información desempeñado, por el número de años que ha
permanecido en los mismos, según la siguiente escala:

Tercer ejercido: El ejercicio voluntario de idioma se v~lorará, com(l
máximo con una puntuación de 20 pu~tos y será nccesano obtener un
mínimo 'de 8 puntos para considerar la puntuación obtenida.

La calificación final del proceso selectivo vendrá -determinada por la
suma total de las puntuacíones,obtenidas en la fase de concurso y en la
de oposición. , . . . '.

En ca50 de empate, el orden se establecera atendle!1do. ~ (a mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en .el segund.o eJercICiO..en caso
de persistir el empate, a la mayor puntuaCión obtemda en el pnmero y
finalmente en el tercero.

2.'3 Cur;;o sele(;tivo.~AI finalizar el curso selecÚvo de .formación y
sin pCljuicio de las evaluaciones parciales que durante el nllsmo puedan
realizarse, los funcionarios en prácticas realízarán un ejercici<? final. de_
carácter práctico, sie11do catifica~s en base a todo lo antenor por el
Tribunal como «apto» o· «116 apto», siendo necesario obtener la
calificación de apto para superarlo.

La puntuación en la fase de concurso no podrá rebasar Jos 30 puntos.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá

upli.:arse para superar los ejercicios obligatorios de la fase de oposición.
2.2 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se

ud;fkarán de la forma siguiente:

Primer ejercicio: ,Se, califICará de -O a 30 puntos, siendo necesario
o~!cncr un minimo de 15 puntos para aprobarlo y alcanzar' una
p_¡,wbJ~ción de 7,5 puntos en cada una de las partes que componen este
eje -;-I-CJ'J.

L'J'\ aspirantes de-promoción interna serán califkados aptos en este
ejercido.

Los aspirantes que hayan obtenidO' en el primer ejercicio una
rahficación igualo superior a t 8 puntos podrán acceder directamente al ,
segundo C')crckio en la próxima convoctoria, manteniendo la puntua
(Ión ¿~~c~lníad.a.

Segundo ejercicio: Se calincará de Oa 50 puntos. Para superarlo será
necesario obtener, como mínimo, 25 puntos.

ANEXO II

Programa

Soporte fíSIco· de los medios de transmisión.
Protocolos de transmisión y software de comunicaciones.
Servicios de valor añadido. '
Sistemas multimedia.
Seleccíón de bienes y servicios T J.
Informática personal.

Nivel del puesto
de traoojo

con funciones
de tccnologü¡.s

de la información

> 26
26
25
24
22 y 23

Puntos

Año

5
4
3
2
l

L OrganizaCIón y gestión de la información y la comunica¡;ión.
2. Tecnologías básicas de los Sistemas de Información y de

Comunicaciones.
3. Fundamentos de Ordenadores.
4. Bases de datos y bases de conocimiento.
5. Sistemas operativoS.
6. Ingenicria de software~

7. Calidad de software.
8. Planificación de sistemas de información y de comunicaciones
9. Ciclo de vida de los sistemas de ¡nfomaciÓn.
10; Sistemas abiertos: Interconexión e interoperabilidad.
11. Normalización de Sistemas y Tecnologías de laJnformación y

las Comunicaciones. .
12. Organización de la Informática y de las Comunicaciones,
13. Seguridad Informática y de C-omunicacioncs.
14. Auditoria Informática.
15. Inteligencia artificial y Sistemas expertos.
16. Sistemas de""recuperación de la información.
17. Sistemas de información de oflcinas.
18. Redes de transmisión: Arel'lloeal, Metropolitana y Area cxten- .

didas.
19.
20.
21.
22.
23.
24.

I
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CERIIIIctCIQI PE HERITOS

ILM_I_N~I_S_T_E_R_I_O_: --: ~
DIO"'••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• <l ••••••••••••••••

Cargo •••••••••••••••••••• ; 0.0 0.0 0 •••••••••••••••••

e E R T 1 F I e o: Quj aetWr' los antecedentes obrantesen este Centro, el. ftR:icinario _jo incUcedo t ¡ene
ac,reditados loa siguientes extr_:

1. DATOS PERSONALES

Apellido. Y NomIore: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.N.J ••••••••••••••••

Cuerpo o Escala: •••••••••••••••••••••••• ·•••••••••••••••••••••••••••Gr~:••••••.•••R·.P.: ••••••• ·••••••••••

Administración a la que perteneee: (1) •••• ~•••••• Titulaciones Acad6micas: (2) : .

2. SlTUACION AOMINISTRATlVA

BüE núm. 9

o servicio Actfvo O Servicio. Especlele. o ~ión fi ..... de f_Iones: feclle te""iJleción
periodo .USpenslón•••••••••••••• , •••••••••••••••

o E~e. voluntart. Art.29~3.Ap.__ Ley 30/84 O Excedencia par. el cuidado de hiJoa.artfculo 29.4
Fecha cese servicio activo ••••••••••••••••• Ley 3Ql84: la.. poseei4n ~ltJ.. de8tJnpdtf.: ••••••..

Fecha cese servicio éctivo= tIt ..•••••••............

o Otr.. Sltuecl .....:

3. OESTlNO

3.1. DESTINO DEFINlTIVO(4)
Mlnlsterio/secretarfa de Est.ao. Organt.-o, Delegación o Direccián Periftric..: •••••••••••••••••••••••
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.0 ·0 ••••••••••••

D.....lneclón del Puesto: ••.•.•.••••••.•••••••••••••••••••••.••...•••••••••••••.•••••••••••••••••••....
Local iclitd: 0 ••••• _ ••••••••••••••••• f.cha tOllll!l posesión •••••• o ••••• ··Ntvel del puesto· ••••• o' ••

3.2. DESTINO PROVJSIONA~ (5)
a) Comisión de Servicioe en: (6) ••••••••••••••••• Oef)Clfllinaclón del Puesto .

loe.lidad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••• fecha toma posesión: ~~.~~~ •••Nivel del puesto ~.

b) Reingreso con tarkter. provisiOf'llll en .
Localidad: Fetha toma posesión ••••••••••Jlivel del puesto•••••

e) Supuestos previstos.en el arto 27.2 del Reg. del prov.: O Por cese o retaoef6n del puesto

D Por supres i 6n del PJe8t9'

4. MERITOS

!

I
.J

4.1. Grado Peraonal fecha cansol ideción (8) ••.. ' ~ •••••,••.•.•.•••••.•• "•. " 'l
4.2. Puestosde~ excluido el destino actual en el área de Tecnologfas de la Información

OenolDineci6n S~. Gral. o unidad Ashailada' Centro Directivo Nivel C.D. CAñoa.,Meses, Oías)
." "............... . ~.. . .
......................... . . , "

~~~~·~~~:~~·~·~~:~i~~·~~~~·~·:~·~:~~:nt~·~~~~:·~·~~~log:~·~":~·In::~~:~·· I
L:_:_::_:_~~_:_:'_:~_:_::_:~::_:_:._::_:_::_:_: :_::_:_::_.:_:_::_:_::_:_::_:_:_::_:_::_:_ ::i:7:: I

CERTlfJCACION que expido a petición ~l interesado y para que surta efect('l en et cuncurso c:onvocado por .
•• • • '.' ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de feclle •••••••••••••••••••••••• llOE ••••••••••••••••••••••

. (Luger. tf~ha. firmB y sello)
OBSERVACIONES A~ OOllSO: O SI O NO
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Observaciones (9)

.

(Firma y Sello)

....

! • S T • \lC.C t. O. E ,

(1".E_iff"",. l. ~lnlstraci6na la que pertenece el CUérpo o Escale. util izando las slllUl... siglas:

C • AQulnlstracl6n-dol .estado

S • ~14scf'~1'1 'o',
- ,-.'.- .. ": ..••. - <

(2) Sólo cueÍ1do corIf;ten *". el -.pediente, en otro CIlIO, deber," acredftarse P9r el fntereudo mediante la
doc-.>taclóri pe"tllllillt_.

(3) SI no hlblera transcurrido un oIlo desde ls fecha del cese deberá cUlplimentarse el apartado 3.1).

(4) Puestos de trablo1o Obtanldil&por_rso. libre ....lgnaci6n y nuevo ingreso.

(5) ~toede8dscripch5n-proyicion&l por reingr"0!l~ servicfoactfvo, camf.i.6r\_de:'~vt~i~Ly 195 previstos
en elart. 21 del .~to·"",_por R.Q. 2811~. de 15. de-enero (8.0.E••116). .

(6) Si se deslllllP8/l8ra un p<liHt'O .... C<lIIrislin de servicio se cUlllptl"'tar6n. t_iin, los._ dt-I puesto sl que
está adscrito· con ""'rácter cleflnltlvo .1 funcionario, e>cpl"esados en .1 apartado 3.1." .

. - .' .

(7) No se cUlllpIl_tar6n loo ext..... no exigidos~te en la convoeatorl a.

(8) Da hall.rsa el raconoci",l"'to delllraclo en tramitacl6n••llnt• ....-cIo deberá II'O'tar certifIcación eJ<pedida
por el 0._ e...,patente.

(9) Este racUlldf"o o la parta na 11tH iz.... del mi~ "'rá cruzars. por ¡a autoridad que c.rtlfica.

ANEXO IV

CuERPO SUPERfORDE SJSTEIifASY, TECNOLOOtAI DE LA INfORMACIÓN

Titulares:

Presidente: Don Ernesto GutiérrezGuinea, dél Cuerpo Superior de.
Administradores Civiles del Estado, .

Vocales:

Don 1. Miguel González GalCia, dél Cuerpo So¡perior dé Inspectores
de Finanzas del Estado; don Jor¡e Pérez MarUDéZ, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, y don José l,uisCue,VlI CaIavía, del Cuerpo
Superior de Admin'istfa<lores Civiles del Estado.

{ .' " . .

Secretario: Don Roberto Sánchez Sánchez; del Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radiodifusión y Televisi.ón.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Antonio M"neu Ruguet. del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas dél Estado.

Vocales:

Don Fra,,"isco Javier M/l1agQn ~nar, dél Cuerpo de Ingenieros
Superi~ d~ Radíodifusió1l y'''-O/evis;pn; lIonLuciano Sáe~ AyeITa, de
la Escala dé Analistas de Infurmátija de la Administración de la
Seguridad Social, y don Oal1iel Av«IIlo dé Jua~, del Cuerpo Superior
\le Administradores Civiles del E$\lld<Í.

Secretario: Don Javier Herrero U.no, dél Cuerpo de Superior de
Administradores Civiles délEsllido. .
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D. Cursos o seminarios realiiados en relación con la actividw
profesional.

ANEXO V

Curdculum l'itae

Pruebas sdecti••• al Cuerpo de Superior de S1s_ y T......1otI/lIS
de la .lnformaci6n de la AdDllllistnci6n del Estado

Titulo
obtenido

DUlllción 'i año

D< A

Afea de
~ializadón

.............................

Nombre
de la institución

'i ciudad

fOTO

5.

••••• H •••••••••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••

............................. .

Conocimientos·língüísticos: 1, aceptable; 2, suficiente; 3, domini(
.

1. Apellidos : Nombre .

2. Qi.recció!I completa:

c&íIe : NúlDCfO .
Ciudad Provincia ..
Código postal TeléfOno ..

3. LU8llr de nacimiento Fec!", .de , .
I1ftCJmrento ......•.....•..•.......

4. Educación:

A. Primaria y secundaria.

Inglés
Otros:

Idioma

Comprensiónc
•

EXp!"Csión

o.aJ Eacrila Onll ""rila
~

3 2 32 3 2 3 2

.............................. ,_., ••••••••••• o ••

TItulO
obtenido

Duración y año

De A

.

Are> de
tspet"ialización

Nombre
de la in$lilut.'ión

y ciudad
6.

..

Puestos de trabajo cle>C>11l.Jldl""'<por-favor, indique los puesto
de trabajo y fune~ desarltlrauas; romeOlando por el actual
siguiendo retr"PfclivaBléntejlOr orden cronológico):

l. Nombre ydirecció~ WIWle\li de la organizaciÓn .

., ~...•............ ~ , : ':......•.: ,.., .

..... .: , : .. . .

Periodo de trabajo: De / / a /._ ./ ..
Cargo desempeñada .::c ; .:.: .: .: .. .: ..

······················~~··· ..~·t·~·_ ..······u - ..........,.•.....' , , ~ :;.............•...........,............•.•...............•.......

B. Est.udios universitarios. Funciones de-sa~roUa(la~" ,:".·.....•.•..· .
. _..~ ..••.•....••..•~ ,_ .
...~ ,,..) .

Título
obtenido

Duración y año

.0<: A
Area de

especialización

Nombre
de la institución

yciltdad

--

.......... , _ .

.......................................................•.., .
K ••••••' ••••~ ••'..... . .

.....................•.....•. .

. : .

Idioma/s utilizados· ..
Lugar de trabajo .., ..

. _ ~ ; .
Si.tuación laboral * ".~••~ ~ ••••••••••••••••••••••••••••.•••

c. .. EstU!Jio~ de post¡ra4o.
-

3. Nombre y di.....,icía complela de la organización .......:.........
................................................................................•...........................

Titulo
obtemdo

Duración y. año

A

,

.....: .

Nombre
dt la inslílución,ci_

... ;'.. ~ '..;.~.~ .

........, .

...................................................................., : .

............................... ~ ..•.~.~~~_ .
Periodo- de trabajo: De / / a ..:./ / .
Ca'llo desempeñad", ;:; .
.............................' _ .
••••••••••••••••••••••·••..· ···"..10 *· ·•••••••••• .

Funci.ones· ·desarro~' ~.•..................................................
. ;.; ;..•..; .
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fdiOJtlll/$ utiliZlltllJfs ....•.....................••...............................................
Lugar de trabl\lo ..............................•..........:.....................................•.
RilZODe!li,..,acamlllarde Il8blUo ......•..............................•..............
• ;¡; ; ~ n ;,: ••••••••••••••••••• ..

« .

$it~ióll labot1ll : " , .
.................................................; ......•.....................................~ .
2. NOOlbre}l direa:i,. <ll!1Ilflleta de III _nización .

•••••••••••••.••• ; •••~ _ •••• ; ••""~ ,¡-.l. .

. •••· - "t ;.''''n _ ••••••••_ .

.......u ~••••••••••••••••••••• ; o!o ~ ••

~o\úü'et'rllb.,¡o:~;., I ; I .........• a ···.1 ··.·1 .
du-S<>'~\:JijllllÍo ,.~ ., ·~ ,...•:...•, " ,
•••••.••••••••• ~ , _ u .

...~~ n ! .

...................................._ -. .,. .
Funci~s, desarrolladas ..",..,.,.•;" " ; :
;.~~;..¿ ~ ,i.'~~ .. ~ ..... ••• i,i.'•••• ;,i.••••••;::;.'~••• ,i.;, .

...; '••••••.•••:. ,i..,,:. ~ ••••••••••.••••••

" •••••.• ~••.•••,i.;,- ~ ••••••' ~'.~ •• ~•••••••.•• .'•· ,..N •••••4;, ~•• ~ :.f
......................, ~~ ;, , """ " :
; ;....~ ;:,...•' ,~.'...; ~....:. ~ ~ .
.........................._ ~ _ .
........._~·;h•••.•~•••· ·•••••••••" _·..~ ~ .

.. .,' .'.' .. .' ..
.........' '? , ~................. ; '..~ ~•....." ' ;, ..... '.'. .' .. , -
.~••• ? ••.••••~•••' ~ _ : .

- ~.;•...;. ••••~.~.".¿.~¡~ " ;; ~••••;~.; ; ;~:.' ,;... .

Idi~.i lJIitiilados :, : , .
1AIga.r d~ 'trítblio : .
·R!l.ODeS para 'ClImlliar ,de 1m•.•..; ;....•......... , , ..
..............................................................................................................
.............................................................................................................

Situación laboral : : .. ,
.........................~••~ "l' •.,..-... ;,;.••• ~." ' ~ .

, .

3. Nombre y di~ón completa'de la OIJI\nización .
.................................~ -:":"..'" , _ ~ .
..·········:··..··~····· ..····r ·';';"i--;.,.··':"···· ······~··~ .
... ..: - ·•..··~·· ..···.,.;·~~····· ..···~··r~~·or- ·~~·, <••~ ~•• "": .
Período de' trabeja: &,..~~·· ../~ 1 8 / .•..•.•...1 .
~.~~ ;~ , , .
..............~ ; ; ; ;,- .
....... .- : , :..

" -- .
••••••••••••••••••• y •••~ " .

.,.., .' : ,.~ ~ ~ , .
FuncioneS desatrol1adl\s : : .

Funciones desarrolladas ".; .
. .

. .

. .

........................................; .. ; .

. : .

. .

...............................................................................................................

......•.....................................•.................................................................

..............................................................................................................
. ................................................................................

. .
Idioma/s utilizados .
lugar de trabl\lo , " , ~ .
Razones para cambiar de trabajó .
................................................" .
. .

SItuación laboral .
...~ .

7. Tra~os publicados más importllnles (indique principalmente
aquellos que tengan relación con las tecnologías de la información):
................................................; .- .
. .
. .
............................. .-•••••••••••••••• 1 ~ ••••••••••••••••••••••• ,

.............................................................................................................

. .

. .
• ••••••••••••••••• ; •.•••••••••••••••••.-••••l"•••••••••~~._ .

-8. PonenCÍas en seminarios y có~s:
. , _ .
• , ••••••••••••••·•••••• .- n ••••••_ .

. ~ .

. ; ;, ~ .

.. ; .- _....•~ .

. .

.~ .- .

. .

9. EJfperiencia docente en cursos de TecnoIogias de la Información:
. .
. .
.............................- .- ; .
.. ; " .- .
. .

....................................:-.; ..., ~ .
••;:.••~ .-.:..:.;.-..;..·;•••~•••~~ _ ••i.- ••;;L••_·_~ ·ó;.; ,; •••• ; ••••• ~ .

••• ; ~•.•• ¡'•• ...:. •••• ..;••••••~~ ~"¿;;••.•¡ ; ••.••••••; .

..............................................................................~ .

................................................................................, .

.............................................:; ;~ ;,,;...;.~.~..:;•...; ..
'" ••• .-•••.••••• : ..;•• ••.i.••:•••t.•• ,;,,- :. ~_ .•; ~ ..~;•. .................................
...............; .;_·.;••u ~.ho....~ ; ••' ;,; .

...............................¡' '~:. :,,;, .;.; .;:_ ..

............................................-... ' ; .-..; .
•••••••••••· .- ;•••~.-.:,¡,¡;••:.:..u úi..i,; · ·.-.-·;·••: I ~ ••·••

Idiomáts "utilizádbs ~ : : ..
lugar de trabl\io ,. .
Razones Para cambiar"'lfQa¡je , .
..................................................................:.••.....•.....~ .
...._ ; ,;.;, ,..,..".- .- .

Situación 'labatal , , ..
................................................................................................................

10.

• .-~ ,i..-., .

. ; ' : ; .-~ :;~ : .

~~.ba la~ ~ollese.~::=~.. ,i1lteré.s por ingresar. en la
Funci6nPúblíca y . et!' el Cuerpo Supenor de
Silltemas y TebndlógíaSd~.:.. . n:

., , , ~ .

.. ~..,;~._ .

. .- ~• ..-, ¡ _ .

. ~ .

. .

.._ : ;;:'~.~ ~.•........, .
' "' .-.H•.••i···· .
,o ..:.••'.! .

• - ..-; •• p'" - .

•. Nombre y~ón.~"'.~ión .
........................................................-..-. _ .
...........................................,._ .
••.••••••: .., ~ •••••••••.• ~•••; ~••••-.¡,.,. ,.r·~·o,;·,..·············..····..···· ..·········•··
PerIedo.de' tra~: De .•.., 1" ./ : 8 •.•..·.··.1···.···..·1·.·..·····
Cargo de~~ ; ., .
....................................: -- :~ ..
.............."*"' ~". ~ ;,.. ;, ~ <

..,...- .

...............................................................................................................

11. ('!erí"""s de ,iiempo yivicl9len,ele~jero en relación con
activid(ades profesjonales o~"a$ (indique fechas. países
vÍ$jWjos y .propósllOS del villw;)!.
..,; .
.............................................................................................................
. ; .-.~ ~.. ;:~..~ ; : :..
........................................................................., .

.. .-............•......-•...' .



.............................................................................................................

............................................................................................................

-con~~n~1ci?i~ :.~~ : '::.~:::'.' ':: ::: ':::.:':..:::.: '::.~' '.'.'::::::.'..:::: ':..:::: '::.'.::::::
y documento naciona,l de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo/Escala : ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administr'aciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En , a de de 1992

BOE núrn. 9'
. 

Decreto 28/1990, de 15 de ~nero, tendrán preferencia sobre el resto de'
los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes qUe se
ofrezcan.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de Promo
ción interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En
este ,sent,ido, la fase de oposjci~n del si~tema. de promoción interna
finalizara antes que la correspondiente al sIstema general de acceso libre
. 1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los daS

sIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio. :
el Real Decreto 2223/l984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial dei
Estado» del 21); el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<BQleUn
Oficial del Estado» del 16), Y las bases de esta convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición para el sistema de promoción interna y fa~
de oposición y curso selectivo para el sistema de acceso libre, con las'
valoraciones, pruebas, puntuaciones y méritos que se especifican en ·el·
anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir .Ias pruebas selectiva.s es el que
figura en el anexo 11 de la convocatona.

1.5 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proCeso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primcr ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la primera quincena del mes de febrero.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
cn que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Secretario de Estado para la Administración Pública hará pública la lista'
de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dicha lista deberá ser expuesta en el local donde se vaya a celebrar el
primer ejercicio de la fase de oposición, .en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la
Dirección General de la Función Pública, en las Delegaciones de
Gobierno en las Cómunidades Autónomas yen los Gobiernos Civiles,

3. Solicitudes

3.1 - Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán'o:,
hacerlo constar en instancia, que será facilitadasratuitamenteen las ';
Del~aciones del ,Gobierno en las Comunipades, Autónomas, . en IQs:
Gobiernos Ciyiles, así como en el Centro de Info'rmación Administra~ .'.
tiva del Ministerio para las Administraciones Públicas,.en la. Dirección :
General de la Fundón Pública y eh el Instituto Nacional de'Administra~:,:
eiÓn Pública, asÍ' como en ,las representaciones dipk:lirtáticas o'consulares ".
de España en el extranjero. A la instancia se acompañará dos fotocopias
del documento nacional de identidad. .' '

Los 'aspirantes que soliciten puntuación en la fase de· concurso;que·
no tendrá caráctereliminatorio, deberán presentar certificaciQn:,Según'
modelo cont.eoido en el anexo In; eJl,pedida por los' servIcios de 'Personal
del Departamento ·en ·el. qué el, aspirante desempedeo haya,.desempe..:
flado puestos de trabajo 'de Tecnologías de· la Información:, así como su
ttRtigüedad'en los mismos. ,'. . ,.. .:'

2. l~equisitos de los candidatos

1.1 Para ser admitidos a la realizaCión de las pruebas selectivas loS
aspirantes debcrán reunir los siguientes requisi,tos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho anos.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener' el título de"

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téénico, For·
mación Profesional de tercer grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad o estar afectado por limitación física,
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de lascorrespondien~
tes funciones. ,

2.1.5 No haber·sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse'
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a esta's plazas por el turno de
promoción intcma deberán pertenecer el día de la publicación de la~
prescnte convocatoÍ"iaen el «Boletín,Oficial del' Estado)).a alguno de Jos .~"
Cuerpos o Escalas del grupo C, tener una ,antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan. y reunir los demás';
requisitos exi$idos en esta convocatoria. '. ..., :,'::

Los servicIOS reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en algunos':
de' los Cuerp.os o Escala's del grupo C, serán computables, a efectos de
antigüedad, para particip~r. por promoción ,interna en estas pru~bas." .~'

2.3 Todos .los requISitos enumerados en la base 2.1 deberán,;
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudef
y. mantenerlos hasta el momento de la ioma de posesiÓn como
funcionarios de carrera. '
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Ocupación
° proCesión

(Firma)

No O

Dirección y número
de teléCollo

ANEXO VI

Declaración jurada

Si O

(Fecha)

............................................................................. .

..............................' .

Nombre completo

¿Ha participado en alguna otra convocatoria para ingreso en un
Organismo del Sector Público?

. En caso de haber ~articipado; especifique cuándo y cuál:

676

480

13. Referencias profesionales:'

12.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1991, de la Secreta
ria de Estado para la Administración Ptíb/ica. por la que se
convocan pruebas selectil'as para ('/ingreso eñel Ct/e/1Jo de
Gestión de Sistemas e Informática de la Administración.del
Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de· febrero (<<Boletín Oficial del Estado» dc(27), poi el que se aprueba
la 'oferta de empleo público para 1991,· Y con el, fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Séc:retaría de Estado, en uso de las competencias que. le están
attibuida,s en el artículo 3.°, a),· del Real Decreto 1084/19-90, de 31 de
agosto.(<<BoleJjn Oficia! del Esta.do» de 5 de septiembre), a~~erda

convocar. pruebas selectlvas para mgreso en el Cuerpo' de GestlOn de
Sistemas ,·e .Informática de la Administración Civil del Estado, con
sujeción a las siguientes

Bases de eoinoeatoria·

J. Normas generales

1.1 Se, convocan pruebas ,selectivas para cubrir 350 plazas por el
sistcm~ .de promoción interna y el sis~ema general de acceso libre.

1. fl . Elnúmero total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a 175 plazas~

1.1.2 Elriún\erototal de vacantes reservadas ál sistema general de
acceso .Iibre asciende a 175 plazas. .

.1.1.3 Del, total Jle, platas-se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
porpersonas·con minusvalía con $rado de discapaCidad igual o~superior
al 33 por·loo, de acuerdo cdnla disposición adicional 'decimonovena de

. la.Ley 23/l9881 de 28 de julio, de modificaciÓn de la 'Ley de.Medidas

. para la. Ref0fltla· de. la' FunCión. Pública. Este cupo de. reserva asciende
a'10 plazas' y sct ap,licará al sistema general de accesó libre·. En el supuesto
de. que ést~s no S,ean' cubiertas, total o 'parcialmente, ',se acültlularán,a
diCho sistema.. ......,' . ' ..... ,

~. tl.'4· l:Osaspirantes que ingresen por el sistema de promoción
r~.teina: en"viIj~d'de 10 dispuesto e.D, los artic,ulos 29,.2. y30 dél Real


